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CAPÍ'l'UW XXV. 

QUÉ COSA SEA SENTENCIA EIECUTORIADA EN PRIMERA INS'l'at:IA, Y 
CÓ!IO SE DECLARA LA SENTENCIA PASADA EN AUTOffiDAD DE COSA 

JUZCo,\11.l. 

Si no puede apelarse de la sentencia de primera iól!tancia 
porque el interes del negocio nó exceda de quinientos pesos, 
confoi:me á la ley de 4 de Mayo de 1857, 6 de mil, conforme 
á la de 29 de Noviembre de 1858, esta sentencia se dice eje
cutoriada, es decir, que cansa ejecutoria, y que ya no queda 
contra ella mas que el recurso de nulidad. ( Arts. 65 y 67 de 
la ley de 4 de Mayo cit., y art. 358 de la ley de 29 de No
viembre citada.) 

Si no se apela de la sentencía dentro del término de cinco 
dilll! despnes de pronunciada, se entiende renunciado el recur
so, adquiere dicha sentencia fuerza de cosa juzgada, y ya no 
queda asnn.ismo, para revocarla, mas que el recurso de nuli
dad en ciertos casos seilalados por las leyes. 

Para, que la sentencia se declare pasada en autoridad de 
cosa juzgada, la parte que obtuvo presenta un escrito, conce
bido en estos términos ú otros semejantes: 

Señor juez tantos, etc.: Fulano de tal, en los antós tales y cua
les, supuesto su estado de haberse pronunciado ya sentencia definí• 
tiva, ante usted, como mejor proceda, digo: Que usted se sirvió de
clam por nto definitivo de tal fecha, que mi contrario el Sr. D. N. 
estaba obli~do á tal y cna1 cosa; y como se ha pMado ya el t<lrmino 
que eoncedéh las leyes para interponer el recurso ae apelación, á 
usted suplico se sirva declarar renunciado dicho recurao, y que la 
sentencia sé teriga por consentida y pasada en autoridad de cosa j.._ Por tanto, 

A usted suplico, etc. (11. 19, 20 y 21, tít. 22, P. 3.) 

Se corre traslado de este escrito á. fa otra parte; y Cófi lo 
que conteste, 6 aeusá.ndola rebeldía en caso de no hacerlo 
dentro de tres días, cita el juez autos en artículo, y declara 
si se ha. de tener 6 no por renunciado el recurso, pues podría 
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suceder que en virtud de &lgun impedimento le!!al no hubiera 
podido el interesado interponer á, tiempo el rec~so. 

Tambien se dice pasada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia, cuando la parte que apel6 se deserta del recurso 6 
desiste de él, como veremos al hablar de la desercion de la 
apelacion. 

CAPITULO XXVI. 

DI! LA CALIFICACION DEL GRADO Y DE LOS EFECTOS DE LA 
APELACION. 

Hemos visto ya c6mo la apelacion se interpone ante el mis
mo juez ~ue di6 la sentencia, y que_ se llama juez a quo, y 
aho~a decimos que el recurso no se mterpone para que el mis
mo Juez revise su sentencia, sino para que con arreglo á la 
ley declare si es apelable 6 no esa sentencia, y el superior no 
sea molestado de balde en multitud de casos. Esta declara
cion del juez inferior sobre si es apelable 6 no su ai;.to y en 
qué efectos, es lo que se llama calificacion del grado. 

Luego que se presenta al juez inferior la nota de apelacion, 
corre traslado de ella á la otra parte, para ver si se adhiere ó 
se opone al recurso, y con lo que esta diga dentro de tres dias 
6 acusándola rebeldía en caso de estarse callada cita auto; 
en artículo, y falla si es apelable 6 no su auto poniendo el 
proveido en esta forma: «Se declar~ apelable ~l auto de tal 
fecha, y s~ concede la apelacion en ambos efectos ( 6 solo en 
el devolutivo), conforme á tal ley. En consecuencia, remítan
s? estos au~os á, la Suprema Corte de Justicia ( tribunah!upe
r1or. 6 á qmen corresponda), previa citacion de las partes.» 
O 81 no,. dirá.: «Se declara ina~elable el auto de tal fecha; y 
en tal mtud, procédase á la eJecucion de la sentencia.» 

Este procedimiento se funda en las leyes y práctica anti
guas, y en el art. 357 de la ley de 29 de Noviembre de 1858 
cuyo articulo dice á, la letra: ' 

• La calificacion del grado de apelacion, así en la sentencia 
definitiva como en la interlocutoria, se hará. previo el corres
pondiente articulo, á cuyo efecto se correrá traslado por tres 
días, y admitida lisa y llanamente en todas laa causas en que 
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causa pública de no concederse la apelacion en el efecto de• 
volutivo-suspensivo ( es decir, en ¡¡.mbos efectos), que el que 
pudiera seguirse á la parte que obtuvo; porque si se conce
diera solo en el efecto devolutivo, es decir, si se procediera 
desde luego á la ejecucion de la sentencia, el declarado deu
dor tendria que contraer compromisos para hacer un pago que 
despues puede declararse que no debe, y del que le pueden 
resultar perjuicios irreparables, cosa que tambien perjudica 
al bien público, interesado en la seguridad de los derechos. De 
manera que en este c&So la apelacion se concederá en el efec
to devolutivo-suspensivo, 6 como dicen los autores, en ambos 
efectos, y nada importa que la parte que obtuvo se espere un 
poco, hasta que la sentencia dada á su favor se confirme 6 re
voque. Puede servir de ejemplo para el segundo C&So la sen
tencia de á quién pertenecen las mieses de una cosecha que 
está á punto de levantarse. En este c&So es mucho mayor el 
daño que resultaria á la parte que obtuvo, y al público, de 
concederse la apelacion en el efecto devolutivo-suspensivo ( es 
decir, en ambos efectos), que el que pudiera resultar al ape
lante; porque el bien público y aquella parte sufririan una 
gran pérdida dejando que las mieses se pudrieran en el campo 
mientras se confirmaba 6 revocaba la sentencia, pudiendo esto 
causar á veces una carestía en los víveres; mientras que el 
apelante quedaría perfectamente asegurado, si se concediera 
la apelacion en el efecto devolutivo-ejecutivo ( es decir, solo 
en el efecto devolutivo), con !afianza que se da siempre que 
hay este efecto; y por lo mismo, en este caso la apelacion de
be concederse en el efecto devolutivo-ejecutivo, 6 como dicen 
los autores, solo en el efecto devolutivo. 

Se puede establecer tambien como regla general, que en 
los juicios ordinarios, cuando se concede la apelaciones en am
bos efectos, es decir, en el devolutiw-suspensivo; y en los 
juicios ejecutivos, sumarios y sumarísimos, cnando tiene lugar 
la apelacion, es en solo el efecto devolutivo, es de'cir, en el 
efecto devolutivo-ejecutivo. 

Cuando la ley 6 el juez dicen que conceden la apelacion 
lisa y llanamente sin expresar en qué efectos, se entiende que 
la admite en ambos, es decir, en el devolutivo-suspensivo. (L. 
26, tít. 23, P. 3.) 
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Si alguna de las partes no se conformare con la calificacion 
del grado hecha por el inferior, por~u~ crea que debe conce
dérsela la apelacion en otro efecto ~t1~to de aquel ~n qu_e se 
concedi6, puede apelar ante la superioridad, y el mJsmo JUez 
inferior declarará si es 6 no apelable el auto. Cuando se ne
gare absolutamente la apelacion, se podrá i~tentar por la par
te agraviada el recurso de denegada apelacion. (Ley de~ de 
Mayo citada, art. 68, y art. 356 de la ley de 29 de NoVJem-
bre citada.) . . 

Se debe advertir aquí, que si el tribunal super10r que ha 
de conocer de la apelacion, está distan:e del punto~~ quepa
s6 la primera instancia del negocio, ~!Juez, al a~nntlr la ape
lacion en él deberá señalar un térmmo proporc10nado á esa 
distancia, ai apelante, para que vaya á mejorar su apelacion. 

• 
CAPÍTULO XXVII. 

·QUIÉNES EL SUPEBIOR QUE CONOCE DEL RECURSO DE APELACION, 
ó y QUÉ SE LLAMA «JUEZ AD QUEMh 

El juez de quien se apela se llama á quo, y aquel á quien 
se apela se llama ad quem. H~mos visto ~ue el juez á_ quo 
es el mismo inferior que co¡10c16 del negocio y pronunc16 la 
sentencia de primera instancia de que se a~ela: t6canos ahora 
decir quién es el juez ad quem, 6 el superior que va á cono
cer del recurso de apelacion; y par~ esto no hay que a:ender 
sino á los artículos de las leyes vigentes que det~rmma0; á 
quién corresponde el conocimiento de las segundas mstancias 
de los negocios. Desde la ley de 9_ d~ Octubre de 181~, co~
responde á las audiencias el c~nOCJmJ~nto de los negoc10~ ci
viles y criminales en segunda mstancia, °"f nada se ha variado 
respecto de esto, si no es el nombre del tribunal, que hoy nos~ 
llama audiencia sino tribunal superior en los Estados, y tri
bunal supremo 6 Suprema Corte de Justicia e0; lacapital1 cu.an
do no hay tambien en ella un tribunal . superior del DJStuto. 

En virtud de leyes antigu&S, hemos visto. q~e la segunil:' 
instancia de los negocios civiles toca en conocnmento •! pr6xi
mo superior, y lo mismo se establece por las leyes vigentes, 
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de la ley de 29 de Noviembre de 1858.) El escrito dirá sobre 
poco mas 6 menos: 

Expnsa agrav·ios,-Exmo. Sr.-Fulano de tal, en los autos ta
loo y cuales, ante V. E., salvas las protestas legales, digo: que por 
auto de tal focha, prenunciado po~· tal juez, D. N., se declar6 que 
estaba yo obligado á tal pago; y siendo muchos los agravios que me 
h~ce dicho auto, por ser notoria la injusticia de la otra parte, aten
didos tales y cuales motivos, la j ustificacion de esa superioridad se 
servirá revocar en tod,s sus partes el referido auto de tal fecha con
denando á mi adversario en todas las cost,s de este liticio p~r su 
inaudita temeridad. Por tanto, 0 

A V. E. suplico provea como pido, etc. 

El escrito de expresion de agravios lo debe hacer el ape
l~nte, y si la contraria tambien apel6, adhiriéndose á la apela
~10n, de todo_s modos corresponde dicho escrito al que haya 
mtentado prnner~ el recurso, pues quien primero se queja, 
primero debe marufestar sus motivos de queja; sobre todo, que 
las leyes citadas mandan que primero exprese agravios el ape
lante. 

CAPÍTULO XXX. 

DE LOS BREVETES DE LOS ESCRITOS, Y QUÉ CUADERNOS SE FORMAN 
EN LOS TRIBUNALES SUPERIORES, 

Se llaman brevetes las notas que se ponen en la parte su
per10r de los escritos, indicando su contenido. Los brevetes se 
ponen generalmente arriba del escrito y al lado derecho es 
decir, en el opuesto al sello del papel. ' 

El objeto de los brevetes es evitar al superior que escuche 
la lectura íntegra de los escritos, y hacerle saber desde luego 
su ~onteni_do. El superior no necesita, como el juez de prime
ra mstancia, examinar minuciosamente y por sí mismo todos 
los d?cumentos conc_ernientes al negocio en cuestion, pues para. 
eso tiene el secretar10, que dará cuenta segun los brevetes de 
los_ escritos; Así, por ejemplo, si un escrito dice por brevete: 
« pide ~e -~e cuenta á la letra,» el secretario lo leerá íntegro; 
per_o s1 diJera, s_upongamos: «pide pr6roga del término proba
torio,» no habr1a necesidad de que dicho secretario le diese 
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lectura, sino que con solo leer el brevete, el tribunal dispone 
el trámite respectivo. 

Las constancias que van presentándose en los negocios que 
suben á los tribunales superiores, ya sea en apelacion 6 en 
súplico, se reunen en nuevos cuadernos, de los cuales el prin
cipal se llama Toca, y contiene el oficio de remision de los 
autos de primera instancia, las nuevas determinaciones de la 
superioridad, los escritos de expresion y contestacion de agra
vios, los alegatos, si los hay, y la sentencia de dicha superio
ridad. Ademas del toca pueden formarse otros cuadernos, 
como los de prueba, cuando haya de rendirse esta, y los que 
correspondan á incidentes que se ofrezcan en el negocio y 
que deben correr por cuerda separada. El nombre de Toca le 
viene al cuaderno principal referido, de que en el r6tulo que 
se le pone en la carátula, se dice: «Toca á los autos seguidos 
por D. Fulano contra D. Mengano sobre tal cosa.» A los de
mas cuadernos se pone un breye resúmen de su contenido. 

CAPÍTULO XXXI. 

DE LA CONTESTACION DE AGRAVIOS. 

Presentado el escrito de expresion de agravios por el ape
lante, la sala á quien toc6 conocer del negocio provee: « Tras
lado," y hecha la notificacion de este auto á ambas partes, se 
entregan los autos á la otra parte para que conteste á los 
agravios. La contestacion de agravios debe hacerse dentro del 
término de seis dias (ley de 4 de Mayo de 1857, art. 71, 
y art. 361 de la ley de 29 de Noviembre citada), y el con
tenido del escrito es poco mas 6 menos el siguiente: 

Contesta agravios.-Exmo. Sr.-Fulano de tal, en los autos ta
les y cuales, supuesto su estado de contestar agravios, ante V. E., 
Salvas las protestas oportunas, digo: que no tengo necesidad de con
testar á los agravios que mi contrario asegura seguírsele del auto 
pronunciado en nuestro negocio por tal juez y con tal fecha, pues 
basta solo formarse una ligera idea del asunto en cuestion, ver las 
pruebas palpables en que apoyo mis derechos, y compararlas con 
la, pruebas inconducentes rendidas por mi contrario, para conven-
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CAPITULO XXX V. 

DE C.ÓMO SE SEÑALA EL DIA PARA LA VISTA, DE LO QUE SUCEDE E;, LA 
VISTA DE AUTOS, Y DE LOS INFOmIES EN ESTRADOS. 

Hecho el cotejo del memorial ajustado por las partes, el 
tribunal provee: ·" Se señala tal dia para la vista,• cuyo auto 
se notificará á las partes para que concurran con sus patro
nos ante el tribunal que va á decidir el negocio, y esta es h 
citacion para sentencia. Llegado el dia de la vista, y estando 
presentes ( ó aunque no lo estén) las partes interesadas con 
sus respectivos patronos, lee el secretario el extracto de que 
hablé, ó da cuenta con los autos si no hubo extracto, al supe
rior que estará presidiendo en su tribunal; y todavía enton
ces pueden los patronos de las partes tomar la palabra y hacer 
algunas aclaraciones 6 deducciones, 6 describir sencillamente 
el negocio de que se trata; y estos discursos que pronuncian 
los abogados de las partes en presencia de la superioridad, se 
llaman informes en estrados. Los abogados pueden hacer sus 
informes por escrito, 6 improvisándolos en el mismo tribunal, 
6 llevando apuntes, con tal que ellos mismos vayan á hablar 
sobre el negocio, y si quieren tomar la palabra mas de una 
vez, puede concedérselos el tribunal, pues para él nunca se 
acaba el término ele prueba. 

Cuando el negocio es grave se conceden hasta sesenta dias 
para hacer el informe. Los abogados, al informar en estrados, 
recordarán lo muy respetable que es el tribunal, y medirán 
su lenguaje, atendida esa circunstancia. Informará primero el 
abogado del actor, pues el demandado tiene el privilegio de ser 
oido el último; y si el fiscal hace las veces de actor 6 coadyu
va los derechos de este, hablará en estrados an¡es que el de
fensor del reo, aunque podrá contestarle cuanto le ocurra. 
( Art. 4 del cap. Y del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia, dado en Mayo de 1826.) 

Es de advertir que segun el artículo 335 de la ley de 29 de 
Noviembre citada, se señalará dia para la vista, con anticipa-
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cion de diez <lías á lo menos, que se conceden para preparar 
los informes si los hubiere. 

Solo los abogados de las partes podrán informar en derecho 
á la vista, y en los informes no se po_dr{m hacer ni fundar pe
ticiones sobre puntos c¡ue no hayan sido alegados en el cuerpo 
ele la causa. Los i¡¡formes se harán con la brevedad y demas 
circunstancias que previenen las leyes. Los abogados dejarán 
apunte de las que citen y de las doct7inas en que hayan apo
yado su informe, y cuando fueren vanos lo~ de cada p~rte, no 
podrá hablar mas que uno. ~asado el térmmo de los die~ dias 
para los informes, el secre)ar10'. aunque la parte no lo pida, y 
sin necesidad de mandato JUd1cial, mandará recoger los autos, 
y se procederá á la vista si alg~na parte lo solicitase, sea que 
concurran 6 no los abogados, sm poder~e d'.ferir nunca l!~r 
falta de su concurrencia, sino por causa .Justificada que cahfi
c11rá el tribunal. (Ley de 4 de Mayo de 1857, arts. 165 al 
170, y arts. 366, 367 y 368 ele la ley de 29 de Noviembre 
citada.) 

CAPÍTULO XXXVI. 

UE LA SE~TE~CIA DEFfüTlVA EN SEGUNDA· INSTANCIA. 

Vistos los autos por el tribunal respectivo, pronuncia:~ su 
sentencia dentro del término de quince dias, si fuere defirut1va, 
y de cinco si fuere interlocutoria. (Ley de 4 de Mayo de.1857, 
art. 7 5, y art. 365 de la ley de 29 de ~ oviembre cit_ada.). 

No hay una fórmula para la sentencia; pero es casi lo mis
mo que la de primera instancia, y dirá poco mas 6 menos: 

( Ellugar y la fech•.) 
Vistos en apelacion estos autos promovidos por D. Fulano contra 

D.N.; la demanda, la contestacion, etc., ete., y considerando tal y 
cual cosa se declara: que en virtud de tales y cuales leyes se con
firma 6 r~voca la sentencia dada en primera instancia por tal juez, 
con fecha tantos: cada parte pagará sus co,tas, y las comunes por 
mitad-6-se condena á la parte tal en las costas, por tales leyes ó 
motivos: remítanse en consecuencia estos autos al juez de su oríg~n, 
acompafiándole copia de esta sentencia para que lleve á cabo la e¡e-
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sentencia en cualquier juicio civil, y no habiendo perdido su 
fuerza ejecutiva, se hará e&!ctiva brevemente y de plano, sin 
formar nuevo juicio, y sin mas dilacion que la necesaria para 
dar la posesion de la cosa ó hacer la entrega del dinero; ex• 
cepto cuando se oponga alguna de las e,wepciones que proce
dan en el juicio ejecutivo, y haya nacido despues de la ejecu
toria. Ningun recurso impedirá la ejecucion, y si hubiere 
necesidad de embargo, se procederá con arreglo á lo estable
cido para la ejecucion de los juicios verbales.• Debe ,¡dvertirse 
que en cuanto á los plazos y trámites para la ejecucion de la 
sentencia, se debe entender lo mismo, sea que se haga ejecu
toriada en primera, segunda 6 tercera instancia. 

Cuando la sentencia causa ejecutoria en apelacion 6 en sú
plica, concluye con esta f6rmula: «Hágase saber y devuélvase 
al juzgado de su orígen, con testimonio de este auto, para"Su 
ejecucion.» El secretario de la sala en que se di6 el fallo final 
saca copia de la sentencia, bajo esta f6rmula, poco mas 6 menos: 

Sello tercero, etc.-(Aquí signe copia de la sentencia íntegra.)
Concuerda con su original que obra en el toca respectivo.-El lu
gar y la fecha.-Firma del secretario. 

Puesta así la copia del fallo, la enviará el secretario refe
rido ( despues de haber puesto al márgen cotejada y una rú
brica) al juez á quien corresponda, con los autos'de primera 
instancia, y un oficio que dirá: 

Tribunal tal.-Sala cnal.-En las fojas que al márgen se expre
san tengo la honra de remitir á usted los autos seguidos por D.N . 
contra D, S. sobre tal cosa, y en tantas fojas el testimonio de la sen
tencia pronunciada por esta Exma. sala, esperando se digne usted 
acusarme el recibo correspondiente. 

Dios y L., etc. 
Firma del aecretario. 

Luego que el jue• á quien corresponde la ejeC11cion del 
fallo, r~~ estos documentos, hará que se agreguen al cua
derno pnnc1pal de los &ut.oa, proveyendo el siguiente auto: 

(El lugar y la fecha.) 
Gdrdese y cúmplase lo mandado en elsuperior. (~ supremo) auto 

que testimoniado antecede. Acúsese recibo, y hágnsesaber esta de-
terminacion á los interesados. , 
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Hechas las notificaciones prevenidas se procederá á pedí· 
mento de la parte que obtuvo, á la ejecucion de la sentencia, 
siguiéndose los trámites expresados antes, y observándose lo 
dicho sobre los plazos para la entrega de la cosa 6 cantidad. 
Cuando la apelacion se concede en solo el efecto devolutivo, 
tiene lugar la ejecucion provisional de la sentencia, de la roa, 
nera que se expresará al hablar del juicio ejecutivo. En cuanto 
á las ejecutorias que se despachan por los j112gados y tribu
nales de México para que sean cumpliclas en lugar diverso de 
aquel en que está el tribunal que las expide, 6 por juez di
verso del que conoció en el asunto, deberá observarse lo si
guiente. La justicia se administrará en nombre de la nacion. 
Las ejecutorias que libren el supremo tribunal, los tribuna• 
les superiores y los jueces de primera instancia se encabeza
rán y terminarán bajo la siguiente f6rmula: 

El tribunal de (aquí el nombre), en la cansa ó autos tal ó ta
les, ha dictado la ejecutoria cuyo tenor es como sigue: ( aquí la 
sentencia.) Por tanto, el referido tribunal ó juzgado, á nombre de 
la nacion mexicana, manda. á, los jueces y personas á, quienes cor
responda la ejecucion de esta sentencia, que si con ella fueren re
queridos, la lleven á cumplido efecto; y á los gefes de la fuerza 
armada, que siéndoles pedida por quien corresponda, auxilien su 
ejecucion. 

(El lugar y la fecha.) 

El ministro semanero revisará las ejecutorias y las firmará 
el presidente, y los dos ministros mas antiguos en los colegia
dos, y el ministro único en los unitarios, y si este fuere el 
presidente, con solo la firma suya. Llevarán las ejecutorias 
el sello del tribunal 6 juzgado que las expida. (L. de 29 de 
Noviembre citada, arte. 516 al 519.) 

Y eamos a.hora á qué jueces corresponde la ejecucion de la 
sentencia en los negocios civiles. Siendo un principio de de
recho que en t.od& demanda 6 procedimiento judicial oontra
dictorio, deberá seguirse el fuero del demandado, segun queda 
dicho al hablar del fuero competente, es clarísimo que la eje
cucion de las sentencias toca. al juez del demandado, que por 
rszon de su jurisdiccion haya conocido del negocio. (Leyes 
8, tít. 9, P. 1; 1 y 8, tít. 17 y 21, lib. 11, Nov. Rec.) 

Los jueces ejecutores toman varios nombres, segun los ca-




